
    

«E
 

| Guayaquil, 20 de Octubre del 2020 

INLOGMAR S.A. 
Ingeniería y Logística Marítima S.A. 

  

Oficio No. INLOGMAR-GER-2020 078 

Señor Ab. 

VÍCTOR MANUEL ANCHUNDIA PLACES' 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE 

GUAYAQUIL 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 
- + 

r ! 

=i | Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General de la compañía 
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¡ anónima INGENIERÍA Y LOGÍSTICA MARÍTIMA S.A INLOGMAR, cumplo en 

. comunicarle lo siguiente: ms 
| PS o 

¡Conforme al Acta'de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía. Ingeniería y Logística Marítima S.A. INLOGMAR, celebrada en 

esta ciudad el 02. de Octubre: del año 2020, la señora FÁTIMA CECILIA RUIZ 

RUIZ, VIUDA DE ZAPATA, dono 'céedulal de: Audadanía No. 0905885331, es 

accionista y propietaria de 97.500. acciones ordinarias, nominativas y liberadas 

de un dólar cada una, que representan - 97: 500: atciones del Capital Social, esto 

es el 65%, adquiridas _ por el fallecimiento - de: su cónyuge señor JORGE 

EDUARDO ZAPATA. GILER;” con, cédula de ciudadanía No.0901321745. De acuerdo a 

'la ley le corresponde. 50% de los gañanciales por causa mortis; y, el otro 50% lo 

adquirió conformeía” la escritura pública” de Cesión de Derechos y Acciones 

Hereditarias, otorgada” por” los- herederos señores JORGE EDUARDO ZAPATA 

RUIZ, con cédula de ciudadanía: No. 09. 147 13664, RONALD. “ANTONIO ZAPATA RUIZ, 

con cédula de ciudadanía” “No. 09 1: E, 13615; ANDRES: PAUL ZAPATA RUIZ, con cédula 

de ciudadanía No.09147 13649 y: ¡ROGER ALEJANDRO ZAPATA RUIZ, con cédula de 

ciudadanía No. 091718537 3, autorizada por la abogada. Andrea Stephany Chávez 

Abril, Notaria Décima: Cuarta del; Cantón Guayaquil, el 1 de Octubre del 2020, 

las mismas que se encuentran inscritas. en el Libro, de Acciones y Accionistas. 

  

a 

ADJUNTO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1.- Escritura pública de Posesión Efectiva, autorizada por el ABOGADO 

DAVID ANDRADE TORRES MSc, Notario Suplente, de  Septuagésimo Sex: 

Cantón Guayaquil, del 18 de mayo del año 2020 e' inscrita en el 

Mercantil el 23 de Junio del 2020. sr e 
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2.- Escritura pública de Cesión de Dérechos y Acciones Hereditarias, celebrada 

el 1 de octubre del 2020, ante la abogada Andrea Stephany Chávez Abril, Notaria 

Décima Cuarta del Cantón Guayaquil. 

3.- Razón de inscripción en el libro de acciones y accionistas correspondiente, 

por la cantidad de 97.500 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un 

dólar cada una, que representan 97. 500 acciones del Capital Social. 

4.- Acta de Junta General Estraoidinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía anónima INGENIERÍA Y: “LOGÍSTICA MARÍTIMA S.A INLOGMAR, 

celebrada el 02 de octubre del año 2020 

  

5.- Nombramiento de la señora FÁTIMA. CECILIA RUIZ RUIZ, en calidad de 

Presidente de la compañía anónima INGENIERÍA Y LOGÍSTICA MARÍTIMA S.A 

INLOGMAR, por el período de CINCO AÑOS, legalmente inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil ni 
Ls 
pe 

6.- Copia del Registro Unico, de Contribuyente o 

  

9.- Correo electrónico: inlogmarQhotmail. com y Telf 04- 2367066 
A 

. Y o A 

Particular que pongo e en su conocimiento para los fines de Ley.   

TA     Atentamente, 

  

sr. A VALENCIA DE LÁ TORRE | Bon 
GERENTE GENERAL a Ni Ñ 

c/archivo. 
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Guayaquil, 02 de Octubre del 2020 

Señor CPNV (SP) 

DANIEL FRANCISCO VALENCIA DE LA TORRE 
Gerente General y Representante Legal de la compañía Ingeniería y Logística Marítima S.A. 
INLOGMAR 
Ciudad. 

De mi consideración: 

1.- Por medio de la presente pongo a su conocimiento que mi esposo señor JORGE EDUARDO 

ZAPATA GILER, con cédula de ciudadanía No.0901321745, quien en vida fue de nacionalidad 

ecuatoriana, falleció en esta ciudad de Guayaquil, el 03 de Mayo del 2020, conforme lo justifico con el 

Certificado de Defunción y Partida de Matrimonio, motivo por el cual comunico a Ud., que del 65% de 

las acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar cada una de la compañía INGENIERÍA Y 

LOGÍSTICA MARÍTIMA S.A. INLOGMAR, perteneciente a mi esposo y me corresponde por ley el 

50% de los gananciales. El otro 50% de las acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar cada 

una, me fue cedido por los herederos señores: JORGE EDUARDO ZAPATA RUIZ, con cédula 

de ciudadanía No.0914713664, RONALD ANTONIO ZAPATA RUIZ, con cédula de 

ciudadanía No.0914713615; ANDRES PAUL ZAPATA RUIZ, con cédula de ciudadanía 

No.0914713649 y ROGER ALEJANDRO ZAPATA RUIZ, con cédula de ciudadanía No. 

0917185373, mediante escritura pública de Cesión de Derechos y Acciones Hereditarias, autorizada por 

la abogada Andrea Stephany Chávez Abril, Notaria Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, el 1 de Octubre 

del 2020, motivo por el cual me corresponde el 65% de las acciones ordinarias, nominativas y liberadas 

de un dólar cada una de la compañía INGENIERÍA Y LOGÍSTICA MARÍTIMA S.A. INLOGMAR. 

2.- En consecuencia solicito a Usted, muy respetuosamente, se sirva proceder al registro de la transmisión 

de las acciones post mortem y Cesión de Derechos y Acciones Hereditarias de la compañía 

INGENIERÍA Y LOGÍSTICA MARÍTIMA S.A. INLOGMAR, otorgadas por mis hijos los 
herederos señores JORGE EDUARDO, RONALD ANTONIO, ANDRES PAUL y ROGER 

ALEJANDRO ZAPATA RUIZ, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía INGENIERÍA 

Y LOGÍSTICA MARÍTIMA S.A. INLOGMAR, con Registro Único de Contribuyente 

No.0992182202001. 

3.- Hecho el mismo se dignará otorgar el Título de Acciones correspondiente, para el efecto deberá 

comunicar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por la gentil atención que sabrá dar ala presente anticipo mis debidos agradecimientos y me suscribo con 

sentimientos de consideración y estima. 

    
Atentamente, 

Fell de Lap 
Sra. FáfimCecilia- Ruiz Ráriz Viuda de Lapata 
C.C. 0905885331
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RAZON: 

En vista a la solicitud efectuada y por la señora FÁTIMA CECILIA RUIZ 

RUIZ, cédula de ciudadanía No. 0905885331, que manifiesta: Que por el 

fallecimiento de su cónyuge señor -J ORGE EDUARDO ZAPATA GILER, 

con cédula de ciudadanía No. 0901321745, accionista del 65% de las acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar cada una, de la compañía 

INGENIERÍA Y LOGÍSTICA MARÍTIMA S.A. INLOGMAR, por ley le 

corresponde el 50% de los gananciales y que el otro 50% de las acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de: un *dólar cada una, le fueron cedidas por 

los herederos señores JORGE: EDUARDO ZAPATA RUIZ, con cédula de 

ciudadanía No.0914713664, RONALD, ANTONIO ZAPATA RUIZ, con cédula 

de ciudadanía No.0914713615; ANDRES PAUL ZAPATA RUIZ, con cédula de 

ciudadanía" No.0914713649 y ROGER ALEJANDRO ZAPATA RUIZ, con 

cédula de. ciudadanía No. 0917185373, mediante escritura pública de Cesión de 

Derechos ; y: “Acciones Heteditajas, Autorizada por la abogada Andrea Stephany 
UN DS 

Chávez Abril, Notaria Décima Cuarta del E Santón Guayaquil el 1 de Octubre 

pe 

liberadF “dérun. dólar de los Estados Unidos de + américa; esto es el 65%, del 
"my 

capital social: ora RU 

Dando cuimplimiento-1o.os ordenado en di ÁSciso: "segundo del Art.190 de la Ley 

o 

de Compañías, he, ¿Procedido. a inscribir e en el Libzo: de Acciones y Accionistas, 

  

la transmisión: de, las 97 500: “acciones “ordinal S nominativas y liberadas de un 

dólar de los Estados Unidos de América; esto es el :65%, del capital social, a 

favor de la' accionista * “señora FÁTIMA CECILIA RUIZ RUIZ. Lo 

certifico.-    
  

Sr, PASTE RANCISCO Vi VALENCIA DE LA UTORRE 
Gerente General. E 

C.C.?F0901248328 
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ACTA No.5 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INGENIERÍA Y LOGÍSTICA MARÍTIMA 

S.A. INLOGMAR, CELEBRADA EL 02 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020.- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, en el domicilio ubicado en Tulcán No.2503 y 

Calicuchima, a los dos días del mes de: Octubre del año dos mil veinte, siendo las 

diez horas y cuarenta minutos de la mañana, se reúnen la totalidad de los accionistas 

titulares de todas las cuotas del capital de la compañía INGENIERÍA Y LOGÍSTICA 

MARÍTIMA S.A. INLOGMAR,, conformé! lo ordena el Art.238 de la Ley de 

Compañías y Artículo Décimo Séptimo del: Estatuto de la Compañía, los Accionistas, 

unánimemente resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía, para conocer Y resolver los puntos a tratarse en el orden del 

día. 

3
 anat an 

Preside la sesión de la Junta el séñor RONALD ANTONIO ZAPATA RUIZ, con 

cédula de ciudadanía No. 0914713615, en cálidad de Présidente Ad hoc y actúa como 

Secretario el señor DANIEL ] FRANCISCO VALENCIA DE LA TORRE, en calidad 

de Gerente Generale la compañía, “conforme lo previsto e en a el artículo 244 de la Ley de 

as 
23 

y ¡08
€ 

Compañías y Art.18 del Estatuto.de la Compañías. 
o 

aaa A . Sn 

A TS a 
- HU : ">, 
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¿ 

Al efecto están presents las siguientes personas: 
A 

  

L- La Accionista señora FÁTIMA. CECILIA RUIZ RUIZ, “VIUDA DE ZAPATA, 

titular de la cédula de ciudadanía No; 0905885331, accionista y propietaria de 97.500 

ordinarias, nominativas y liberadas de' un y dólar cada: una, que representan noventa y siete 

mil quinientas acciones del Capital Social, esto, es el 65% perteneciente a su cónyuge 

JORGE EDUARDO ZAPATA GILER; -cón cédula de ciudadanía No.0901321745. De 

acuerdo a la ley le corresponde 50% de los gananciales por, causa mortis; y, el 50% 

correspondiente a la Cesión de Derechos y Acciones Hereditarias, otorgada por los 

herederos señores JORGE EDUARDO ZAPATA RUIZ, ' con cédula de ciudadanía 

No.0914713664, RONALD ANTONIO ZAPATA RUIZ, con cédula de ciudadanía 
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No.0914713615; ANDRES PAUL ZAPATA RUIZ, con cédula de ciudadanía No.0914713649 y 

ROGER ALEJANDRO ZAPATA RUIZ, con cédula de ciudadanía No. 0917185373, 

mediante escritura pública, autorizada pór la “abogada Andrea Stephany Chávez Abril, 

Notaria Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, el 1 de Octubre del 2020, las mismas que 

se encuentran inscritas en el Libro de Acciones y “Accionistas; y, 

I1.- El Accionista DANIEL FRANCISCO VALENCIA DE LA TORRE, titular de la 

cédula de ciudadanía No. 0901248328, accionista. ¡Propietario de 52.500 ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un' dólar ¡cada una, que representan cincuenta 

y dos mil quinientas acciones del Capital Social, ¡esto es el 35% al total de las acciones 
2] zo 

de compañía. 

A solicitud del señor Presidente Ad hoc, el señor Secretario deja constancia que existe el 

quórum estatutario súficiente para declarar instalada la Junta. 

    
INSTALACIÓN DE LA JUNTA: “nico ap rn E 

El señor Presidente Ad hoc, declaró legalmente instalada la Junta, en virtud de estar 

representada el 100% de las acciones que constituyen el capital social suscrito y pagado de 

la compañía INGENIERÍA Y “LOGÍSTICA MARÍTIMA S.A. INLOGMAR y 

solicita al señor Secretario, que proceda a dar lectura al orden del día, siendo el texto el 

  

  

  

siguiente: A 

  

Conocer y resolver la revisión: vdele cargo: “del Gerente General. 

Conocer y resolver sobre la designación de los ejecutivos de la compañía. 

Elaboración de los nombramientos. respectivos. 

P
P
.
»
 

Autorizar al señor Gerente General, pará que firme las notas de transmisión de las 

acciones y comunique a la Superintendencia d Compañías, Valores y Seguros, los 

puntos que se resuelvan en la presente sesión. 

5. Elaboración, lectura y aprobación del acta. 
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Se da inicio a la aprobación del orden del día: 

1.- En el desarrollo del primer punto del' orden del día, toma la palabra la señora 

FÁTIMA CECILIA RUIZ RUIZ, y manifiesta que en calidad de accionista mayoritaria 

de la Compañía, solicita se ratifique en el cargo de, Gerente General al señor DANIEL 

FRANCISCO VALENCIA DE LA TORRE, para el período que se encuentra elegido. 

  

Sometida a consideración y votación la propuesta respectiva se aprobó por mayoría de 

votos. E 

2.- En el desarrollo del segundo punto del órden del día, toma la palabra el señor 

DANIEL FRANCISCO VALENCIA DE: LA TORRE, Gerente General, y mocionó 

el nombre de la señora FATIMA CECILIA RUIZ RUIZ VIUDA DE ZAPATA, para 

ocupar el cargo de Presidente, para el periodo: de cinco años. 

Sometida a corisideración y: votación: la proptestaro «sespectiva se aprobó por unanimidad de 
A 

votos en la forma' : presentada, quedando de: la: siguiente “manera: 

  

CINCO AÑOS; a A 

b) GERENTE GER ERAL:=señor | DANIEL. FRANCISCO, VALENCIA DE LA 

TORRE, se ratifica él nombramie at hasta e vigencia del' Mismo, esto es hasta el 9 de 

septiembre del 2021, 

  

3.- En el desatrollo del tercer punto" del orden, del día, se autoriza que el señor Secretario 

de la Junta, elabore el nombramiento' de. la señora FÁTIMA CECILIA RUIZ RUIZ, 

Presidente, para el período de cinco-años: a ' partir de la presente fecha y registre el mismo 

en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

r A N . 

4.- En el desarrollo del cuarto punto del orden del día, se dntóriza al señor DANIEL 

FRANCISCO VALENCIA DE LA TORRE, Gerente Genéral, para que firme las 

notas de transmisión de las acciones indicadas en el numeral del presente documento; y, 
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comunique a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, los puntos resueltos 

en la presente sesión. Ñ : 

3.- En el desarrollo del quinto punto y una vez o gotado el orden del día, el Presidente Ad- 

hoc de la Junta concede un receso para la elaboración del acta. Reinstalada la sesión, es 

leída a los asistentes y habiéndose agotado el orden del día, se pone el acta en 

consideración de los asistentes, quienes, luego: de ' su ectura, la ratifican en todas sus partes 

y aprueban su contenido por unanimidad de y votos' y sin modificaciones. 

A continuación, agradeciendo la asistencia: de los; señores accionistas a esta Junta y al no 

haber otras consultas ni más asuntos que: tratak, el señor Presidente Ad hoc, levanta la 

sesión, siendo las 12:15, para constaricia” de lo actuado firman los accionistas, 

conjuntamente con el Presidente Ad hoc y' Secretario que certifica. 

  

  

Sr. RONALD, ANTONIO ZAPATA RUIZ 
PRESIDENTE AD HOCDE E LAJUNTA 

  

  

  

  

SECRETARIO DE E LA JUNTA. 
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, Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
      

La Dirección General: de Registro Civil, identificación y Cedulación, en base a la información que tiene 

registrada, emite el presente certif cado: 

ñ : “Nombres y apellidos del/la fallecidola: 

ZAPATA: GILER JORGE EDUARDO - 

Es —NulPaseporte: 0901321745. o a 

—. Sexo: HOMBRE ¿7 o e . - Edad: E 

_ Estado civil: CASADO o o e Ss Nacionalidad: ECUATORIANA La 

* Fecha'd de fallecimiento: 3 DE MAYO DE 2020-' : o 

    
   
   

    

   

  

     

    

0 Lugar de fallecimiénto (paísiprovincia/cantóniparroquia): SN 

- ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO: (CONCEPCION: a di A 

ás Fecha de registro de defunción: 3 DE MAYO DE 2020 * 

   

Lugar de. registro. de defunción (palaprovineacaniónpaóqua) 

- ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIROCAFUERTE -, 

o Tomo / Página I Acta; 61 147 147. o 

Datos del padre: ZAPATA QUIJNE MANUEL Li 
o Patos de: la madre: GILER, PINO: BERTHA RAMONA. | e A 

z Nombre del la cónyuge o conviviente: RUIZ. RUIZ FATIMA CECILIA 

Causas del fallecimiento: CHOQUE: SÉPTICO, NEUMONÍA COMUNITARIA 

¿), GRAVE, DIABETES, MELLITUS' mo ll 

  

         

    

   
   

; Információn certificada aláfecha: 13 DE OCTUBRE L DE 2020 
- 2% Emisor: MACIAS PLUAS STALIN ELVIS - 

     

  

  

  

  
      

    
N? de certificado: 203-349-11785 ÉL 

Ing. Adolfo Salcedo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finmado electrónicamente, 

  

  

  

  

        

  

      

    

        

  

  

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:httpa://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.qob.ec



e 

   

  

1 E
 

: 
¡1
8 

  

      

    

RECCIÓN GENERAL Y PE REGISTRO Cv, 
IDEA, 4 30 Y CESULACIÓN 

  

  

y - CARBO [CON cePtIoNy “ 
> PEGA DE RACHUENTO 1956-06-01 

CuÉnECInO. de OA CA 
24 MARZO 2018, 

  

“0020 - 085 0905885331 
il ERANTGADO Mo "> PEDULA PE 

RUIZ RUIZ FATIMA CECILIA. - 
+ APELLIDOS Y HOMBRES. —,    

   

   

  

   

  

El Ñl PROYEIGIA: GUAYAS 

2 > carmón: GUAYAQUIL 

, CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
'.- PARROGUIA: XIMENA 

: APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * o 

- RUIZ FRANCISCO 
Y APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE -. 

    

   

RUIZ ISMENTIA HOLANDA - 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN | 

GUAYAQUIL 70 
- 2020-05-06 o, 

A 
CURP. RES. CIVIL DE GUAYAQUIL, more rm De cone : 

   

  

   

       

    

-IDECUO9IDS88533<18<<<<<<<<<<<<< 
5606061<3005062ECU<<<<<<<<<<<b4 0. *. 
RUIZ<RUIZ<<FATIMA<CECILIA<<<<< 
  

     



 



A
 

    
APELLIDOS Y NOMBRES 
ZAPATA RUZ. 
RONALD ANTONIO. ; 

LUGÁR DENACIMIENTO. | 
“GUAY, =- 

ESTADO CIVILCASADO 
UT non JERNNETTE LOPEZ MACHUCA 

e A 

     
CERTIFICADO DE VOTACIÓN     

     

    

== ' 24 - MARZO + 2019 
rn] . - 

zz . . : 

sue 0387 M . 0887 - -004 : 0914713618 
== MAA MESTENALDO a SEUA No. 

== "ZAPATA RUIZ RONALD ANTONIO 
E - APELLIDOS Y NOMBRES 

== L enoWcia: GUAYAS 

¡E , Castor: GUAYAQUIL 
== : : 
== CIRTUNSCRIECIÓN: 4 

== - PARROGNIAs XIMENA . : e 

== - 
3 Zola: 1 

  

      

: - RUAZRUIZ FATIMA CECILIA 

> INSTRUCCIÓN, * 

. ZAPATAJORGE —. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

dE 

  

IUPEFUOR ESTUDIANTE ' 
APELMUDOS Y NOMBRES DEL PADRE | 

APELLIDOS Y SIOMBRES DELA RADA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN | 
GUAYAQUIL 

2030-01-06 "* , a 

  

cesto La POE AAA 

CA - 

PROFESIÓN / OCUÉACIÓN * 
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Guayaquil, 02 de Octubre del 2020 

Señora 

FATIMA CECILIA RUIZ RUIZ 
Ciudad. 

  

De mi consideración: A ó 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía Ingeniería y Logística Marítima S.A. INLOGMAR, en sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de designarle para desempeñar ' el: ¡cargo de PRESIDENTE de la misma, por un 
periodo de CINCO AÑOS, con atribuciones y deberes que; «señalan la Ley y los Estatutos Sociales, en virtud 

Usted Subrogará al Gerente General en todo caso: de falta: o: impedimento de este. 

INGENIERÍA Y LOGÍSTICA MARÍTIMA Ss; A. INLOGMAR, se constituyó mediante escritura pública 
que autorizó el Abogado Eduardo Alberto F alquéz Ayala, “Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, el 

24 de Noviembre del año 2000 e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón en la fojas 18.209 a 18.224, 
número 4.008 del Registro Mercantil y anotada ¡bajo el número 5.161 del repertorio del 01 de marzo del 
2001; Primera Reforma autorizada por el Doctor Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del 
Cantón Guayaquil, el 7 de Octubre del 2013 e ¡inscrita en el Registro Mercantil de este cantón de fojas 
146.694 a 146.714, número 18.846 y anotada bajo: el número del repertorio 49.007 del 25 de Octubre del 
2013; y, Segunda Reforma de Aumento de Capital, .autorizada por la Abogada ANDREA STHEPANY 
CHÁVEZ ABRIL, Notaria Pública Décimo. Cuarta-del cantón Guayaquil, el 09 de Noviembre del año 2018 e 
inscrita en el Registro Mercantil de éste cantón Guayaquil, de fojas 53.620 a 53.638 No.4.699 y anotado en 
el repertorio 56.7 54 del 13 de Noviembre" del: año 201 E 

  

Particular que pongo en su , conocimiento, extendiendo el prosóige NOMBRAMIENTO para los- fines de 
Ley. Guayaquil, 02 de Octubre, del 2020... *.* ] 

    

   
a e z A a . 

a A o a 
a F », 

alex iadel la: Torre me a 
Secrefario de la Junta “a > E 

   
RAZON: ACEPTO desempeñar el cargo de Presidente de la compañía INGENIERÍA Y LOGÍSTICA 

MARÍTIMA S.A INLOGMAR, para el cual he sido' designada, según el nombramiento que 
antecede. Guayaquil, 02 de octubre.del 2020. 

Sra. FATIMA CECILIA RUIZ RUIZ A | SA 
ao ER Ñ 

pS e pr 
_ Atril 

      

   
   
  

Datos de la Presidente: LOS BATOS DE ESTA 
Nacionalidad: Ecuatoriana A ESE INSCRIPCIÓN CONS ESTA 
Cédula No.: 090588533-1 ae6isTno EN HOJA DE SEGURIDAD: 
Dirección: Guayaquil SO ¿ADIUNS “As . | 
Estado Civil: Mia _ 

  

Tulcán 2503 y Calicuchima Teléf.: 2366-047 Telefax: 2367-066 
Web: www, inlogmar.com E-mail: inlogmara)hotmail.com 

Guayaquil - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.246 
FECHA DE REPERTORIO:06/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía INGENIERIA Y 
LOGISTICA MARITIMA S.A. INLOGMAR, a favor de FATIMA 
CECILIA RUIZ RUIZ, de fojas 76.537 a 76.540, Libro Sujetos 
Mercantiles número 13.219, 

ORDEN: 33246 

E A 

O 
H19ARVOHQORVAHXAQADPD 

  

  

DN 

IS Mg! Césdr Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTIL y    
    . DEL CANTON GUAYAQUIL, 

Guayaquil, 08 de octubre de 2020 A / 

REVISADO POR: £ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datok registrados, ese exclusiva respg knbitidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenode_Jo,estáblecido en el Art. 4 4e la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. p 

0280404 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. SRi 

  

  

SOCIEDAD ES 7. 
sobe hace bien o) país! 

NUMERO RUC: - . : 0992182202001 | 
RAZON SOCIAL: INGENIERIA Y LOGISTICA MARITIMA S.A. INLOGMAR 

NOMBRE COMERCIAL: INLOGMAR 

CLASE CONTRIBUYENTE: . OTROS . 

REPRESENTANTE LEGAL: VALENCIA DELA TORRE DANIEL FRANCISCO 

CONTADOR: o VIZUETA ALFARO ISABEL MARIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/03/2001 FEC. CONSTITUCION: 01/03/2001 

FEC. INSCRIPCION: 01/03/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/10/2019 - 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DE EMBARCACIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GARCIA MORENO Calle: TULCAN Número: 25031 intersección: 
CALICUCHIMA Referencia ubicación: DIAGONAL A LA ESCUELA CLUB DE LEONES Email: inlogmarhotmail.com 
Telefono Trabajo: 042367066 Telefono Trabajo: 042366047 Celular: 0980951083 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: ' 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA; SOCIEDADES 

” DECLARACIÓN DE' RETENCIONES ENLA FUENTE | 

: DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA . 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboració 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.srl.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos antales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites e 

de la Ley de Régimen Tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agenteg”de retención, no podrán ac 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando noe encuentre obligado a llevar co: 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sgan objeto de retención del 100% od 

del 001 al 008 

    

     

    

erechos ecónómicos, Derechos de 

blecidos en el Reglamento para la Aplicación 

gerse al Régimen 
O      

  

  

  

   

            $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: — 1ZONA 81GUAYAS 

   
.., a a Ny z an 

AN eS 
AAN o 

sE e 
Ln 

  

   
    

IRMA,DEL ESS h 
Declaro que fos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que' as Q ; dsd: 7081 que de ella se 
deriven (An. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la pac ce Loy eFRUC). 

Usuario: LALT110918' -* Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA B rec y hora: TE MO/2019 17 10: 30 

Página Tde 5 

     

  
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ¡ 

  

SOCIEDADES 
«de hoce bien cl país! 

NUMERO RUC: 0992182202001 

RAZON SOCIAL: . — INGENIERIA Y LOGISTICA MARITIMA S.A. INLOGMAR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/03/2001 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DE EMBARCACIONES 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EMBARCACIONES 
ACTIVIDADES DE OPERADORES PORTARIOS DE BUQUES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GARCIA MORENO Calle: TULCAN Número: 2503 Intersección: 
CALICUCHIMA Referencia: DIAGONAL A LA ESCUELA CLUB DE LEONES Email: inltogmarHhotmail.com Telefono Trabajo: 
0423670686 Telefono Trabajo: 042366047 Celular: 0980951083 Email principal: inlogmarMHhotmail.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO EMBARCACIÓN FEC. INICIO ACT. 01/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: RIO SANTA ROSA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TRANSPORTE MARÍTIMO Y DE CABOTAJE, REGULAR Y NO REGULAR, DE CARGA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GARCIA MORENO Calle: TULCAN Número: 2503 Intersección: 
CALICUCHIMA Referencia: DIAGONAL A LA ESCUELA CLUB DE LEONES Telefono Trabajo: 042 6 É all principal: 
inlogmar(Q)hotmail.com > 

      
    

  

    

«FIRMA! 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo Yuea en 
deriven (Ant. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicacló SA de. 

Usuario: LALT110918 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y moja 16/10/2019 12:10:20 
  

Página 2de 5 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SKI 

  

  

SOCIEDADES 
: nde hoce blen cl país 

NUMERO RUC: 0992182202001 

RAZON SOCIAL: o INGENIERIA. Y LOGISTICA MARITIMA S.A. INLOGMAR:- 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 - ESTADO - -ABIERTO: EMBARCACIÓN: 2 FEC. INICIO ACT. 01/03/2013 7 

NOMBRE COMERCIAL: . CORSARIO | FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TRANSPORTE MARÍTIMO Y DE CABOTAJE, REGULAR Y NO REGULAR, DE CARGA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GARCIA MORENO Calle: TULCAN Número: 2503 intersección: 
CALICUCHIMA Referencia: DIAGONAL A LA ESCUELA CLUB DE LEONES Telefono Trabajo: 042367066 Celular: 0980451083 - 
Email! inlogmarGhotmail.com Email principal: inlogmarQHhotmail.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004. ESTADO. - ABIERTO EMBARCACIÓN. " FEC. INICIO ACT. 01/03/2013 

NOMBRE COMERCIAL:  CORSARIO ll FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TRANSPORTE MARÍTIMO Y DE CABOTAJE, REGULAR Y NO REGULAR, DE CARGA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GARCIA MORENO Calle: “TULCAN Número: 2503 intersección: : 
CALICUCHIMA Referencia: DIAGONAL A LA ESCUELA CLUB DE LEONES. Telefóno Trabajo: 042367061 Celular: 0980951083 
Email: inlogmarGO hotmail. com Email principal: intogmarO)hotmail.com . o 

  

  
      “FIRMADECCON SONTRIBÚVENTE — 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que as 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Arl. 9 Reglamento para la Aplicaefón 44 

Usuario: LALTI10918 : Lugar de emisión: GUAYAQUILJROSA BORJA DE Fecha y! ju 16/10/2019 12:10:20 

Página 3de 5 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
de hoce blen e! país! 

NUMERO RUC: 0992182202001 

RAZON SOCIAL: - INGENIERIA Y LOGISTICA MARITIMA S.A. INLOGMAR 

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO EMBARCACIÓN FEC. INICIO ACT. 14/12/2016 

NOMBRE COMERCIAL: CORSARIO Il - FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TRANSPORTE MARÍTIMO Y DE CABOTAJE, REGULAR Y NO REGULAR, DE CARGA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GARCIA MORENO Calle: TULCAN Número: 2503 Intersección: 
CALICUCHIMA Referencia: DIAGONAL A LA ESCUELA CLUB DE LEONES Telefono Trabajo: 042367066 Telefono Trabajo: 
042366047 Email principal: inltogmarGhotmail.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO ABIERTO. EMBARCACIÓN FEC. INICIO ACT. 20/10/2017 

NOMBRE COMERCIAL: * CORSARIO IV FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TRANSPORTE MARÍTIMO Y DE CABOTAJE, REGULAR Y NO REGULAR, DE CARGA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GARCIA MORENO Calle: TULCAN Número: 2503 Intersección: 
CALICUCHIMA Referencia: DIAGONAL A LA ESCUELA CLUB DE LEONES Telefono Trabajo: 042366047 Telefono Trabajo: 
042367068 Email principal: inlogmarGHhotmail.com 

        

  

ARMA DEÉCONTAO DNENTE Ry] 

Declaro que los datos contenidos £ este documento son exactos y verdaderos, por lo Ed responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Arl. 9 Reglamento para la Aplicatiór de la Ley de] RUC). 
  

Usuario: LALT110918 * Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha'y hora: 16/10/2019 12:10:20 

Página4de 5 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

SOCIEDADES 
«Se hace bien ólpois 

NUMERO RUC: 0992182202001 

RAZON SOCIAL: INGENIERIA Y LOGÍSTICA MARITIMA S.A. INLOGMAR 

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO EMBARCACIÓN FEC.INICIO ACT. 24/01/2018 

NOMBRE COMERCIAL: TUNGURAHUA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TRANSPORTE MARÍTIMO Y DE CABOTAJE, REGULAR Y NO REGULAR, DE CARGA 

- DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS.Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GARCIA MORENO Calle: TULCAN Número: 2503 Intersección: 
CALICUCHIMA Referencia: DIAGONAL A LA ESCUELA CLUB DE LEONES Celular: 0999602090 Email: inlogmar) hotmail.com 
Email principal: intogmarO)hotmail.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO EMBARCACIÓN FEC. INICIO ACT. 16/10/2019 

NOMBRE COMERCIAL: CORSARIO V : FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TRANSPORTE MARÍTIMO Y DE CABOTAJE, REGULAR Y NO REGULAR, DE CARGA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GARCIA MORENO Calle: TULCAN Número: 2503 Intersección: 
CALICUCHIMA Referencia: DIAGONAL A LA ESCUELA CLUB DE LEONES Celular: 0999602090 Email: inlogmarGHhotmail.com 

Email principal: inlogmarGY)hotmail.com 

  

  

  

  

FIRMA DE IBWYENTE 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qua Ajo loro Ponsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicaciórde la Ley del RUC). 

Usuario: LALT110918 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA en y hora: 16/10/2019 12:10:20 

Página 5de 5 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ECCIÓN GFNERAL DE 

IDENTEACION Y CEDU Pr o 
1 

  

    CENA Er 
CIUDADANÍA 
SPULUCOS Y NOMBRES 
VALENCIA DELA TORRE > 
DANIEL FRANCISCO a 

LUGAR DE NACIMIENTO * 
besaba 

GONZÁLEZ SUAREE . 

HECHÁ DE : RACISUENTO 1847-04-20 
NACIONALIDADECUATORIANA 

SEXO HOMBRE: 

ESTADO Civ. CASADO 
JANNET MAGALY. - 
AVELLAN NUNEZ 

Ñ e 
eE 

On 0905202 | 

  

  

| 
a
 

  

A
A
 
A
 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
a 24 - MARZO - 2019 

0097 0017 -082 0 
YA ts GRAO 

sub 
0801248323 
TÍAS Ra, 

   

- VALENCIA DELA TORRE DANIEL FRANCISCO 
APELLIDOS Yi HORBRES 

Provincia: GUAYAS 

catión: GUAYAQUIL 

CIRCURSOREGION: 3 

Paregcula, TARQUI 

  

ZOMA Ar ES 

EM
 

20
 

04
 
T
A
 

e
 - IASTRUCCIÓN 

SUPERIOR 

, GUAYAQUIL " 
ao 

ADTLODOS Y HOMDRES DELPALAE” a 
VALENCIA ARIAS LUIS ALBERTO 

EOS Y NONIBRES DF) Á MADE. 
"DELA TORRE ROSA JUOTH Y 

PUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

  

FECHA DE EXPIRACIÓN - 
. 

    

REA 

PROFESIÓN * OCUTACIÓN 
MILITAR SERV, PASIVO ¿EN33111222 

   po
19
7á
7a
 

  

   



  

       Guayaquil 09 de de sepis q Edero0lO A 

Señor o 
DANIEL FRANCISCO VALENCIA DE LA TORRE 

Ciudad. 

Por; medio. de la presento. , amplo € en; ; comunicarlo: :que. de Júnta' y General: de Accionistas de la 
Compañía Ingeniería y Logística Marítima: S.A. I , en.sesión:celebrada:el día de hoy, 
tuvo el acierto de designarlo para desempeñar el Cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por 
un psriodo de CINCO AÑOS, con atribuciones y deberes que señalan la Ley y los Estatutos Sociales, 

entre las que se encuentran la de siercer la Representación Legal, Juridica y Esumajudicia, en focma 
individual. 

  

INGENIERÍA Y LOGÍSTICA MARÍTIMA S.A. INLOGMAR, se conaityó mediante escritura 
pública que ántorizó el Abogado Eduardo Alberto Falquez. Ayala; 
Cantón Guayaquil, el 24 de Noviembre del año 2000, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón 
en lá foja 18208, número 4007 y anotado bajo el número 5160 del. repertorio del 01 de marzo del 
2001; y, Primera Reforma autorizada por el Doctor Humberto Moya Flores; -Noterio Trigésimo 

. Octavo del Cantón Guayaquil, el 7 de Octubre del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil de este 
cantón enla. fojas:146.6 4'a 146.714, ¿Múmero 18.846.2 y anotado bajo: :emómero; del repertorio 49.007 

  

    

    

  

/ Secretaria ad hoe de la Junta P 

RAZON: ACEPTO desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía INGENIERÍA Y 
LOGÍSTICA MARÍTIMA S.A. INLOGMAR, para el cual he sido designado, según el 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 09 de Septiembre del 2016 

  

     
    

      

    
   

E 5 ll / É - 

PU LOS DATOS DE ESTA 
“DANIEL-FRANCISEO VALENCIA DE LA TORRE INSCRIPCIÓN CONSTAN 
C.C.No.090124832-8  ' ENTIDJADE SEGURIDADE 

Nacionalidad: Ecustoriana ADJUNTA. 

Estado Civil: Casado 
  

Tulcán 2503 y Calicuchima Teléf.: 2366-047 Telefax: 2367-066 

Web: wunv inisemar.com E-mail: inloomarihotmal.com



  

    

ts Registro Mercantil de Guayaquil DE 
NUMERO DE REPERTORIO:37.015 '* 
FECHA DE REPERTORIO:09/ssp/2016 

- HORA DE REPERTORIO:12:05 

  

  “5 pS E PI oa 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el | Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de. la. Compañía 
INGENIERIA Y LOGISTICA MARITIMA S.A. INLOGMAR, a favor 

- «de: DANIEL FRANCISCO-VALENCIA DE LA: TORRE, de fojas: 40. 073 
al 40.076; Registro de: Nombramientós númiero 10.717." 

a 

  

ORDEN PO E A 

MLS LN 

  

    

  

REVISADO POR: ¡ at es Ani 
7% 2 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad' úe. los detós jetatos, es de exclusiva responsabiidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de. lo establ ¡Ariá de la ley: del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : . : 
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Factura: 001. -002:000012850 - :20200901076P00957 
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NOTARIO(A) SUPLENTE IVAN DAVID ANDRADE TORRES 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

: EXTRACTO 

Y, 

[Escritura N*: 
  

[20200901 076P00957 

  

ACTO O-CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE MAYO DEL 2020, (12:09) 
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EX
P:
 

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR Za 

- E A A Documento de No. “mare Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad . Identificación Nacionalidad Calidad : a 

ZAPATA RUIZ RONALD POR SUS PROPIOS 2 EGUATORIA COMPARECIEN | | — 
Natural ANTONIO DERECHOS CEDULA 0914713615 NA TE ' == 

ZAPATA-RUIZ ROGER POR SUS PROPIOS z ECUATORIA |COMPARECIEN — 
Matural ALEJANDRO DERECHOS CEDULA 0917185373 NA TE == 

ZAPATA RUIZ JORGE POR SUS PROPIOS s ECUATORIA [COMPARECIEN] | E= Y 
Natural EDUARDO DERECHOS CEDULA 0914713664 NA TE | AQ 

. , POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [COMPARECIEN| . —= 
Natural ZAPATA RUIZ ANDRES PAUL DERECHOS CEDULA 0914713649 NA TE pa 

ES AA 7 ” AFAVOR DE : ma 
; Pam A a Qs Documento de No. A un. A] 
Persona . Nombres/Razón social Tipo interviniente . identidad Identificación Nacionálidad |. Calidad —= 

A 

UBICACIÓN —— 

o Provincia. ] Cantón .. : Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 

| 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: E, 
  

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

  

  CUANTIA DEL ACTO O ; 
[o INDETERMINADA TO 

Dr SPTOAVI > 

o | Or Anibal, Gare Nates 
GUAY AGU > -PCUADOR 

lor ll, 
e. Jván D, Andrade 

NOTARIO PÚBLICO 78 (S) 
GUAYAQUIL . ECUADOR 

      
  

  
    

  

   

  
dl 

PROTOCOLIZACIÓN 20200901076P00957 o 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN EE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE MAYO DEL 2020, (12:09) IS 

OTORGA: NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL * 

ZAPATA RUIZ RONALD 
ANTONIO 

  

TIPO INTERVINIENTE , ,-— DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN ; 
  

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0914713615            



  

+. ZAPATA RUIZ ROGER | 

. - 

4POR SUS PROPIOS DERECHOS * 
a 

CÉDULA 0917185373 

  

ALEJANDRO 

ZAPATA RUIZ JORGE : » 
EDUARDO POR sus PROPIOS DERECHOS CEDULA 0914713664 

ZAPATA: RUIZ ANDRES PAUL POR SUS 'PROPIOS.DERECHOS CEDULA 0914713649 
            
  

Observaciones: 

7 LLL, 
NOTARIO(A) SUPLENTE IVAN DAVID ANDRADE TORRES 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 05171-DP09-2020-JS 

  

GUAYAQUIL - ECUADOR 
A 

ÓN 

Sao í 

i > ala dor 110 julio! 

o
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  ESCRITURA | 2020 09 ol Te PO09357 
    

        FACTURA | 001 002 |000012850 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION 

JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA QUí 

HACEN LOS SEÑORES RONALD ANTONIO 

ZAPATA RUIZ, ROGER ALEJANDRO Z£APATA 

RUIZ, JORGE EDUARDO ZAPATA BUIZ Y 

ANDRES PAUL ZAPATA RUIZ." 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

    

República del Ecuador, el dieciocho de Mayo de dos mil 

veinte, ante. má, ABOGADO IVÁN DAVID ANDRADE 

TORRES MSc., Notario Público Suplente Septuagésimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, comparecen los señores 

RONALD ANTONIO ZAPATA RUEZ de estado civil casado, 

de ocupación estudiante, ROGER ALEJANDRO ZAPATA 

RUIZ de estado civil soltero, de profesión ingeniero en 

Marketing, JORGE EDUARDO ZAPATA RULZ de estado 

civd casado, de ocupación estudiante y ANDRES PAUL 

ZAPATA RUIZ, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante. Las personas comparecientes son 

ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en esta 

ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar, 

a quienes de conocer DOY FE, en razón de haberme 

presentado su respectiva documentación de identificación 

      personal.- Los otorgantes comprueban su identidad 

su cédula de ciudadanía, y solicitan expresamentevsé 

  

incorpore a este instrumento una copia debidamiemtesomacisia am | 

certificada del mismo; de igual forma autoriz Dy.dribolB, Careto Áúnez 
| | GUAYAQUIL ECUADOR



conformidad a lo prescrito en el artículo SETENTA Y 

CINCO de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana para consultar sus datos de 

identificación personal y generar el documento que se 

deberá incorporar a este instrumento.- Bien instruidos 

del objeto y resultados de esta escritura pública de 

DECLARACION JURAMENTADA, a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sirvase incorporar una de Declaración juramentada de 

conformidad con las siguientes clausulas: PRIMERA 

COMPARECIENTE.- Comparecen a la celebración y 

suscripción de la presente escritura, publica, los señores 

RONALD ANTONIO ZAPATA RUIZ, ROGER ALEJANDRO 

ZAPATA RUIZ, JORGE EDUARDO ZAPATA RUIZ Y 

ANDRES PAUL ZAPATA RUIZ a quienes para los efectos 

has Esta escritura se podrán llamar LOS DECLARANTES.- 

SFSUNDA: ANTECEDENTES.- aj Que nosotros, RONALE 

TONTO ZAPATA RULE, ROGER ALEJANDRO ZAPATA 

vay Ita boRoS EDUARDO ZAPATA RUIZ Y ANDRES PAUL 
s SN 

MALATA RUIZ, probamos la calidad de hijos del causante 

   

   
respectivamente, con las copias certificadas de nuestras 

partidas de nacimiento, y cédulas de ciudadanía conforme 

corresponden adjuntas a la presente y justificamos el 

hecho, del FALLECIMIENTO DE NUESTRO PADRE, 

JORGE EDUARDO ZAPATA GILER acaecido el tres de



  

6 

Mayo de dos mil veinte, en la Parroquia Carbo Concepción, 

del cantón Guayaquil; sin dejar testamento de ninguna 

clase, por lo que la sucesión de sus bienes es intestada. 

Que así mismo, conforme se demuestra con nuestras 

copias cédulas de ciudadanía y partidas de nacimiento 

adjuntas, justificamos el hecho de que el causante fue en 

vida, nuestro padre. Que el deceso de NUESTRO PADRE, 

dejó como bien sucesorio loy bienes detallados a 

continuación: A) Un inmueble'“signado con el número 

DOCE, de la manzana número TREINTA Y SIETE (antes 

U), ubicado en el Barrio del Centenario, ubicado en las 

calles Dolores Sucre, número doscientos nueve-A, entre 

Nicolás Augusto González y Maracaibo, de la Parroquia 

Urbana XIMENA, del Cantón GUAYAQUIL, en la Provincia 

de GUAYAS, el mismo que tiene los siguientes linderos y 

dimensiones de acuerdo al certificado del Registro de la 

Propiedad y título de dominio inscrito: POR EL NORTE: 

Solar catorce, con treinta y ocho metros; POR EL SUR: 

Solares once y veintiuno, con treinta y ocho metros; POR 

EL ESTE: Solares tres y cuatro, con treinta metros; y, POR 

EL OESTE: Calle Dolores Sucre, con treinta metros; 

medidas que hacen un área total de MIL CIENTO 

CUARENTA METROS CUADRADOS. Identificado con el 

código catastral número, 022-0037-012-0-0-0. Inmueble 

que adquirió el señor JORGE EDUARDO ZAPATA (HEERT 

  

en sociedad conyugal con la señora FATIMA CECILIA A ASADO 
Si 

| 
RUIZ, mediante escritura pública de Compraventa. cOm ig 9 " 

fecha ocho de Mayo de dos mil diecinueve, ante el ] Neta a e50 A ñ0) 

+. ske. GUAYAQUIL - ECUADOR 
Re UA 
 



Tercero del Cantón Samborondón, e inscrita en el registro 

de la propiedad del Cantón Guayaquil, el veinticinco de 

Junio de dos mil diecinueve. B) Un inmueble signado con 

el número UNO, de la manzana número CUATRO, ubicado 

en la Ciudadela D.E. Amazonas, Avenida Puyo y Peatonal 

Baeza, de la Parroquia Urbana XIMENA, del Cantón 

GUAYAQUIL, en la Provincia de GUAYAS, el mismo que 

tiene los siguientes linderos y dimensiones de acuerdo al 

certificado del Registro de la Propiedad y título de dominio. 

inscrito: POR EL NORTE: Solar y villa dos, con trece 

metros; POR EL SUR: Calle Vehicular, con trece metros; 

POR EL ESTE: Solar y villa dieciocho, con veinte metros; 

y, POR EL OESTE: Calle Peatonal, con veinte metros; 

medidas que hacen un área total de DOSCIENTOS 

SESENTA METROS CUADRADOS. Identificado con el 

código catastral número, 087-0004-001-0-0-0. Inmueble 
que adquirió el señor JORGE EDUARDO ZAPATA GILER, 
en sociedad conyugal con la señora FATIMA CECILIA RUIZ 

RUIZ, mediante escritura pública de Compraventa, 

celebrada ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, 

e inscrita en el registro de la propiedad del Cantón 

Guayaquil, el nueve de Junio de dos mil. C) Un inmueble 

ubicado en el Cantón SALINAS, en la Provincia de SANTA 

o ENA, identificado con el código catastral número, 1-1- 
a ¿00 4-4-0, COD. ANTERIOR: Sector Cdla. Italiana, 
- cerco? manzana treinta y cuatro, lote dieciocho. D) Derechos 

a BG fia le corresponden en calidad de socio de la compañía 

Conaqol PUES SERVICES COMPANY TUGSERVICES S.A. con RUC 
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CERTIFICADO DE DEFUNCION 
ARA A a MÍ nd o ee hem equ trRdA envto el 
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| 
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Netos y apeltidos an da Tallin dt 

A 
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NUI Paraporte Dodo rd 

Sarco to Mrs Edad. 1? 

Nacionalidad ECUATOUARA 

  

Estado Civil: CASADO 

Fecha de fallecimiento: 3 DE MAYO DE 207€ 

Lugar de fallocimiento ¡pafsiprovincia/lcanton/parroquia) 

LL UADL GUAYAS UA YA CIN ¿ARBO CONUATTR 

Fecha de registro de defunción: 3 DE MAYO DE 2920 

Lugar de registro de defunción (palsfprovincia/cantóniparroquia): 

ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/IROCAFUERTE 

Tomo / Página / Acta: 51:47147 

Datos del padre: ZAPATA QUIJILE MANUEL 

Datos de la madre: GILER PINO BERTHA RAMONA 

Nombre delila cónyuge o conviviente: RUIZ RUIZ FATIMA CECILIA 

Causas del fallecimiento: No Reg sra. 

intarmación ecioblo ada 111,704 € TE MAY DE 100 

Eras” MOS TO ARTÍA: - URCO 
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La CORPORACIÓN RÉ: E, O] 5 , 

presente certificado 

A ¡e LIGA o - LES CUADOR ó Nat: 

  
- ” 

A pa! / 
2 él l 
3 

CS - 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO , 
Ea OU es se a da mermar An que leve registrada émte el 

  

  

ZAPATA RUIZ JORGE EDUARDO 

NUlPasaparte: fi 4711662 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1975 
z 

Lugar de uacirmento (pasiprovinciafeanión parroquia): 
ECUADOR GUAYAS GUAYAQUILCARBO ¡CONCEPCION!   

  

Fecha de registro de nacimiento: 1975 

Lugar de regiatro. se nacimiento (pais/provinciaicantór/parroquia): 
ECILADOR 7. AY AS CUA YADUILICARBO ¿CONCEPCION 

Nac oralicad EC. ““CÓ<IAHA 

Tomo / Pagina / Acta; 07-1+285816 

Datos del padre; Z2¿“A13 GLER SORGE 

KUbPasaporte: Mo Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos ze 3 madre RUIZ RUMZ FATIMA 

NULP<s2porte: ha Raga Nacionatidad: ECUATORIANA 

¿nsenócacs alo teha $ DE MAYO DE 2026 

YIRTIA. - CROG 

infora ... 

CN 
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2 se sy 2 Olmes Disriam Ramticz 
5 Distr: 
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a PEPA DEL ULA GO: A 
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z 5 29 O 

CERTIFICADO DE NACIMIE 
La CORPORACIÓN REUS AO lr entorn on Lane regisiraca emo € 
veseénte cediicado 

7 ZAPATA RUIZ ANDRES PAUL 

_ NMULE 6 apor de and IA Suc HONIBRE 

Pecho de vacia endo: do ES LAICO 108% 

Lugar de nacionento (passipravinelalcantonfparroquia): 

CY AL GUA AQUILIXIMENA 

Fecha de registro de nacimiento: 1983 

Lugar A rogar o de nacimiento (paisiprovincia/cantón/parraquia): 
ANT e AA GUAYAQUIL ¿CARBO ¡CONCEPCION! 

Nactonal.dad: ELUATCUAMA, 

Tomo / Página ¡ Acta! * 21392 (5984 

Datos del parra: ZAPATA GILER JORGE EDUARDO 

NU'Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ustos de la madre: RUIZ RUIZ FATIMA CECILIA 

NUtPasaporte: Na Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

e o. oras cértfcasa ala fecha 6 QE MAYO DE 2020 o 
mi si ECS VIRTUAL - CROG 

L DE 
l 

= Ea 
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Po GUAYAGUI Cevapor | 
AA E CO 

AR Lim 

AÑ Dias Digrion Rormuer 
o. rector Ejecutivo > 

CORPOLACION RECASTRO CIVIL AN AQUIL 
ll 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO ; ' 
La DORA CIÓN AE a O PARA e ra a drag que her lnqsrrnia comia ri 

, : $ 

y 0 JARA NULL ROGER ALEJANDNO 

NU O sapesto Dias Sexor HOMBRE 

Feébaoda ieoniento: 2 0 ENFRO DE 1093 
ur 

Lugaresnr: O (ps! Iprovincialcantón/parroquia): 

LOU UA E GUANYA LALA IA LA, 

tech Je registra da nacimiento: 1994 

Lugar ct pes de nacimiento (paisiprovincialcantóniparroquia): 

ELIT lo AE UAM CARRO ICONCERCION! 

Nacional 23011 LiLOCOTUARNA 

iorto- Pagina / Acta; (5 1399 1196 

“natos ne padre: 22PATA E ¿ER JORGE EDUARDO 

UltPasaporte: Nu Registra. Nacionalidad: ECUAITCRANA 

vatas ae ta macro: RUIZ RUIZ FATIMA CELIA 

“di Essapanie: io Reg ora Nacionalidad: ECUATORIANA 

bar ces ai tech 6 DE MAYO DE 2020 
MAA O ARA, - CRES 
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AMA ISRADOS Bguse 

  

Ata Oir Dusriani Ramier 
Daerat Ujerma 

CÓAEGCA MONRIGITRO CIVI Ad 40010 

úl 

  
E NS 

MOL P Parties tag queso 54 presente sun corte: adn A “bu. a, DAL DO AA Olea, onregibtro quo e 

Insllution ar person Mty very tr iefoemallar: bass Led, dra] es SÍ O | q O tac GA Pot Oa e 

A C ra AA 
 



 
  



    - REPÚBLICA DA ) 

   
. - IDENTIFICACIÓN ES CEDULACIÓN Ñ 

Í EU EC 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO UVIL .         

  

1 

O 

ME CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

ESTI 
PROVINCIA: GUAYAS 

D
A
 

   
r 

; 2 CANTÓN: GUAYAQUIL 
¿ 3 

==. 2 CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

= E 7 PARROQUIA: XIMENA 

== 
= ZONA: 1 

Y 

LA IMISULUGIQUL U PIDO marie ero rr pr   

ci 24 HÉRZO » 2019 

0387 Mi 0387 - 093 0917185373 
JUNTA Ma. EERTERADO Ho, CEDULA la 

ZAPATA RUIZ ROGER ALEJANDRO 

-. INSTRUCCIÓN 

      
     

RUIZ RUIZ FATIMA CECILIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
20 19-11-15 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2029-11-15 
CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUOS1T18537<3O<<<<<<<<<céee” 

9301021<2911157ECU<<<<<<<<<<<b. > 
ZAPATÁ<RUIZ<<RÓGER<ALEJANDRO<< poz 

FIRMÁ DEL GOBIERNO : FIRMA DEL DIRECTOR 
GENERAL * SECCION AL... 

        

Dr. Anibal 8, Garcia Múies 
GUAYAQUIL + ECUADOR 

VOTARÍA SEPTUAGESIMA SERIA , 

í 
a  
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REPUBLICA DEL ES ADORA: Ñ as 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REUS 00 o LE GUAYAQUIL «1 base a la inlormación que tiene regesirada erute el 
presente certilicado 

£APATA RUIZ RONALD ANTONIO 

MU Pasaportes da A Sexo: HOMERT 
> 

Pecia ca Ricutienta 75 DE JULIO NE 1478 

o   Lugar de nac micata (paisiprovincia/canton/parroquia): 
CUAD ARAS CUAYAQU CARBO CONCEPCION! 

  

  
Fecha de registro de nacimiento: 1978 

' Ugar de registro de nacimiento (paistprovincia/cantón/parroqula). 
AAORAOL YA CUAVAQUIL CARBO (CGONCERCION: 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Tamo : "égina : Ácta: 22í 344 / 155905 

Catos del padre: ZAPATA JORGE 

nUliPasaporte: No Reg.sura Nacionalidad: ECUATORIANA 

datos de la madre: RUIZ RUIZ FATIMA CECILIA 

NUubPasaporia: Na Registra Nacionalidad: EGUATOR'AMNA 

bo ra naa ada fecha 6 DE MAYO DE 2020 

arm gar dd MU e 1 LAL- CROG 7 

e
r
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A Olivier Do tana Ramirez 
srertó? Pjeeutivo o PORCINO AO CIVIL GUAYAQUIL 

»   SA a oi 
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PROFESIÓ . A 

25 REPÚBLICA DEL ESADOR Pucón om ocn. o X 

HECCIÓN GENERAL DE REGÍ 
. a 

asar - 

EAS IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN oa : E AR rd A PONES DEL PADRE | Po . VESSIZA3 

, =” r 
as 

. ZAP, E 
o 

- L 

2 CEDULA. DE 000 10 091 1471361-5 5 17 APELLIDOS Y NOM 
o 

A ás o , RUIZRRUIZ FATIMA CÉCILIA “+ A 

ZAPATA 'RUIZ - a 0% os e LUGAR Y FECHA DE mc 
3) 

: RONALD ANTONIO" : E : 
: 

3 

LUGAR DE RACÍAENTO 
- 

E 

.GUAYAS-* “ 

sg. 

du " 

  

PEDÍ ¿CARBO ¡CONCEPCION ; 

FECHA DE NACIMIENTO 1978-07-15. 
    
  

NACIONALIDADEGUATORINA: 
- 

“SEXO HOMBRE o : 
. , . . 0 . 

ESTADO CIVILÉASADO 
o ! : o, 

MARJORIE JEANNETTE* 
a no “> : 

LOPEZ MACHUCA” 
0 rereias o AE ! 
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 A A RR E NT 

É%% CERTIFICADO DE VOTACIÓN ZN : 

| 

E 38 - MARZO - 2048 SAEN_ 

i   da 

0387 M 0387 - 094 0914713615 

JUNTA Ha CERTIFICADO Ko. 
CEDULA Ra. 

ZAPATA RUIZ RONALD ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

]    
PROVINCIA: GUAYAS 

: . , LES TOA 2070 

CANTON: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1      

      

  

PARROQUIA: XIMENA 

ZONA: 1 
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o z | , " FR Direcció Registro Civil, 

sms REPÚBLICA DEL ECUADOR pao di 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914713615 

: Nombres del ciudadano: ZAPATA RUIZ RONALD ANTONIO 

  Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO e 

01
-2
01
8 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1978 .        Z
/
r
o
0
%
0
 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

o
]
 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ MACHUCA MARJORIE JEANNETTE 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: ZAPATA JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RUIZ RUIZ FATIMA CECILJA 

Nacionalidad: ECUATORIANA om 

  

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2018 | 

| votarÍa SEPTUAGÉSIMA SEXTA 
. 4 Y , ' ( " E 

Dr, ánion!B, Garcia Áunes 
Información certificada a la fecha: 18 DE MAYO DE 2020 QUAVAQUI, > ECUADOR —: 

Emisor: ¡VAN DAVID ANDRADE TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 76 - GUAYAST+QUAPAQUE remo” 

Condición de donante: NO DONANTE 

  

    

        

  

  

  

        

  

      

  

          

F: — N' de certificado: 206-313-85304 / yl 
o “A Pauta a Le 

E Ledo. Vicente Taiano G. 

206-313-85304 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE.



 
  



  

¡| Surerix TENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

7 No. de Expediente: ( 706429 ) 

- No. de RUC de la Compañía: | 0992958162001 ) 

Nombre de la Compañía: ( 1uos SERVICES COMPANY TUGSERVICES S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: [ niauna 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE > InacionaLiDaD | JODE caprraL [CAUTELA 
=>. A TER INVERSIÓN RES 

1 0901248328 VALENCIA DE LA TORRE DANIEL FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $ 280000 N 

2 0901321745 ZAPATA GILER JORGE EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 5200900 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transterencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 18/05/2020 10:47:27 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad 

S0003551 494 
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conaxla SEPTUAGESIMA SEÑo 
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Dr, Anibal, Garcia ia 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

4 IITARS DA NA 
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SUPERINT ENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

o REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

"No. de Expediente: (103456 ) 

- No. de RUC de la Compañía: (_ossztez202001 ) 

Nombre de la Compañía: [| Inaennta Y LOGISTICA MARITIMA S.A. INLOGMAR ) 

Situación Legal: [_acriva 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( wincuna 2) 

| IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | , HLODE CAPITAL — [CAUTELA No. ! AOMEdE NACIONALIDAD | ¡NVERSIÓN | Ú2UA [SA 

1 0901248328 VALENCIA DE LA TORRE DANIEL FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $ 52.500 0 N 

2 0901321745 ZAPATA GILER JORGE EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 97.500:%0 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de ta titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 18/05/2020 10:48:42 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código d | 

  

        

      

  

  

    

  

      

  

    
S0003551493 P 

  

SOTARIA SEPT HAGESIMA SERÍA 

Dr. hala Garcia Janes 
GUAYAQUE - Don 
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e 

k. MUY ILUSTRE-MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Fecha de Pago: 03-FEB-2020 
- (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

COMPROBANTE DE PAGO: 25035758 

  

CONTRIBUYENTE: : ZAPATA GILER JORGE EDUARDO Y FATIMA CECILIA CÓDIGO: —022-0037-012-0-0-0-1 
RUIZ RUIZ. 

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2020 

TÍTULO DE CRÉDITO No: 2020-060611 CLASIFICACIÓN: A 

. VALOR DE LA PROPIEDAD: $549,412,40 TARIFA: 0.0006552025 

: 1er. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 179,99 179,99 
- o 

CUERPO DE BOMBEROS 10,50 10.50 al 

5 
TASA DRENAJE PLUVIAL 10.62 10.61 y 

CONTRIB. ESP, MEJORAS 203.30 203.30 - 

G 
ú 

Imp. + Adic; $808.81 Coactiva: $0.00 3 

O 
Recargo: $0.00 Descuento: $28.80 TOTAL: $780.01 

Esta información ha sido generada en el sitio web municipal. Puede ser comprobada ingresando al siguiente link: 
vwww.guayaquil.gob.ec 

    

   
SAO. 

Cía ABE 

| soazla SEPTUAGESIMA SEXGA 

Júñez 
OLAYAGUIL + DEVADOR | 

Á a 
eresgrotn PESE NTRA tro 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DE CONTROL DE EDIFICACIONES;.CAFASTRO; AVALUOS Y CONTROL MINERO (DECAM) 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO 

Vo CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Página: 1 de 1 

  

  

  

  

A . Solicitante Certificado N9 2020 - 054849 
¡Cédula : 1312109430 . 
Nombre z: : | ROBERTO:ANDRES GARCES MENDOZA Fecha/Hora Emisión : 16/MAY/2020 - 12:58 

Código Catastral : Válido Hasta 15/JUL/2020 
022-0037- 012- 0-0- 0-1 

  

    

    

NOMBRES REGIST RADOS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[cédula ¡ Nombre L A a 
10901321745 JORGE EDUARDO ZAPATA GILER z - 

[0505835331 (FATIMA A TA 

7 [DATOS DEL PREDIO 

Ciudadela/Cooperativa/Barrio : Dirección Manzana : Solar “Parroquia 

> CENTENARIO ¡CALLE D.SUCRE/ N.GONZALEZ Y MARACAIBO 37 : 12 : XIMENA 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en “Notaría “Repertorio * Fecha Inscripción ¿NO Reg, Propledad ¡Matrícula Inmobiliaria 

SAMBORONDON  ; TERCERA ; 15868 5-JUN-2019 : 10308 69320 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE "CON “SUR CON ¿FORMA DEL SOLAR 

SOLAR 14 38. 00 mts, soL, 1001): -21 38.00 mts, REGULAR 

ESTE OS CON 'OESTE “CON — AREASOLAR 
SOLAR 3-4 30.00 mts, — AVENIDA SE "30.00 mts. 1140.00 

AVALÚO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL E ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL * VALOR m2 DEL SOLAR  * AVALUO DEL SOLAR 

ñ O $233.28, Sernac 6 5,939,20 

ICONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX, "AREA CONST.' TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.:  AVALUO DE CONSTRUCCION 

$480.00 pu=264 91.20 

    

  

  

  

  

11 88-10  .EDIF. RESIDENCIAL 3(£.R.3) $220.00, ¿pexiaac19,382.00 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: $X**X%xx=*283,473,20 

* [VALOR DE LA PROPIEDAD Sora 549,412.40 
  

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: 
! VIGENCIA 

CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN | 
1 

  OBSERVACIONES: 

Usuario: LOLNUNEC 
ANTERIOR MANZANA U, ACTUAL MANZANA 37. SE ACTUALIZA 
NOMENCLATURA SEGUN CARTOGRAFIA URBANA, 

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documenta, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http://www.guayaquil.gob,ec   
    Este documento NO certifica la propiedad del bien, 

Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastoQguayaquil.go   
  

     

a 

+ NOTARIA SEPTUAGESIILA SEA 
Ir 

Dr ¿nibalB, Garcia ÁUnes 
QUAYAQUIL - BCUADOR 

: REIR RD



 
  



  

   
   

MUY ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD 
DE GUAYAQUIL BA 

T Lo Guy neon dienta 

  

   
),:=. REGISTRO DE 
12 LA PROPIEDAD 

. SEE y DE CULAAOAO 

CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO 

N* CHB-2020-000000275 

CÓDIGO CATASTRAL Nro, 022-0037-012-0-0-0 

- - El Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil CERTIFICA que el PREDIO con 
: CÓDIGO CATASTRAL Número 022-0037-012-0-0-0 y MATRÍCULA INMOBILIARIA Número 
. 69320 consta en la BASE DE DATOS de la Empresa Pública Municipal Registro de la 

Propiedad de Guayaquil y tiene registrada la siguiente información: 

1. INFORMACIÓN DEL PREDIO 

Solar y edificación 12 de la manzana 37 (antes U), ubicada en el Barrio del Centenario, ubicada en las calles 
Dolores Sucre número 209-A entre Nicolás Augusto González y Maracaibo, parroquia Ximena. 
NORTE: Solar 14, con 38,00 metros. 

SUR: Solares 11 y 21, con 38,00 metros. 

ESTE: Solares 3 y 4, con 30,00 metros. 

OESTE: Calle Dolores Sucre, con 30,00 metros. 
ÁREA: 1.140,00 metros cuadrados. 

Propietario (s): CED 0908866668 
CED 0907197305 

CARLOT REYES MARIA CRISTINA 
CASTRO PANTALEON JAIME EMILIO 

Estado: ACTIVO 

2. INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL 

   

  
  

   

Área en Escrituras: 1140 mts2. Norte: SOLAR 14, con 38 mts. 

Fondo en Escrituras: 38 mts2. Sur: SOL.11-21, con 38 mts. 
Área en Levantamiento: 1140 mts2, Este: SOLAR 3-4, con 30 mts. 

Fondo en Levantamiento: 38 mts2. Oeste: — D. SUCRE, con 30 mts. 

Tipo de Terreno: MERIDIONAL 

Estado: CONSTRUIDO Alumbrado: Si 

Uso: RESIDENCIAL. Alcantarillado: El] 

Frente en Escritura: 30 mts Agua Potable: Sl 

Frente 1: 30 mts Red Telefónica: sl 

Frente 2: 0 mts Pavimentación: si 

Frente 3: 0 mts Bordillo: si 

Frente 4: 0 mts Acera: ER 
AN ( SABe IAN NA 

vOTaxÍs SEPTRAGÉSIMA SEXTA q 

Dr, Anibal 8, Gareta Jime 
GUAYAQUIL: a ES 

Solicitante: Uso: 

TRÁMITES JUDICIALES 

Lugar / Canal de Emisión: No. de Solicitud: No. Comprobante de Pago: Valor: 

Matriz - Rpg, Guayaquil 1193088 1017665 15,00 

CED-0925410466 ANDRADE TORRES IVAN DAVID 

Fecha y Hora de Emisión: Fecha de Vencimiento: 

16-05-2020 13:22 16-06-2020 13:22  



    

  

).= REGISTRO DE 
59 LA PROPIEDAD 

¿ape DEGUAYAGES 

3. MOVIMIENTOS DEL PREDIO EN ORDEN CRONOLÓGICO | 

      

  

  

  

No.1  2019/JUN/25 PROPIEDADES COMPRAVENTA 

Tomo: 46 

No. Inscripción: 10308 

No. Repertorio: 15868 

Cantón: SAMBORONDÓN 

Origen: NOTARÍA TERCERA 

Oficio: - 

Esc. / Pro. /Res.: 2019/MAY./08 - 

Observación: -=e====- . 

Partes: COMPRADOR 0901321745 ZAPATA GILER JORGE EDUARDO CASADO 

COMPRADOR 0905885331 RUIZ RUIZ FATIMA CECILIA CASADO 

VENDEDOR 0907197305 CASTRO PANTALEON JAIME EMILIO DIVORCIADO 

VENDEDOR 0908866668 CARLOT REYES MARÍA CRISTINA DIVORCIADO 

No. 2 2003/JUN/19 HIPOTECAS Y GRAVÁMENES CANCELACIÓN DE HIPOTECA 

Tomo: 33 

No. Inscripción: 7390 

No. Repertorio: 19641 

Cantón: GUAYAQUIL 

Origen: NOTARÍA TRIGÉSIMA 

Oficio: - -----=-"== 

Esc. / Pro. / Res.:  =.----=-=- 

Observación: - -------==- 

Partes: ACREEDOR 0999322082001 SOLA, TANCA 4 CIA. 

DEUDOR 0908866668 CARLOT REYES MARIA CRISTINA CASADO 

a > DEUDOR 0907197305 CASTRO PANTALEON JAIME EMILIO CASADO 

IN 
Hb 

SOTARÍA SEPTEAGÉSIMA SE, 
O rt Mo ¿ 

dr. ántóal 3, Gareca Nunes 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Solicitante: - Uso: 

CED-0925410466 ANDRADE TORRES !VAN DAVID TRÁMITES JUDICIALES 

7 Fecha y Hora de Emisión: — Fecha de Vencimiento: Lugar / Canal de Emíisión:. No. de Solicitud: No. Comprobante de Pago: Valor: 

16-05-2020 13:22 46-06-2020 13:22 Matriz - Rpg, Guayaquil 1193088 1017665 45,00 

MUY ILUSTRE 
4 MUNICIPALIDAD 

” DEGUAYAQUIL 
E Larra apendientr 

e 

GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GENERAL 
VILLAMIL 
(PLAYAS) 
GENERAL 
VILLAMIL 
(PLAYAS) 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

 



  
  

     

  

(5) e, REGISTRO DE ¿E MUY ILUSTRE 
AL EDAD Y 05 MUNICIPALIDAD EP +=, LA PROPIED UNE DE GUAYAQUIL 
AA e prin eta y na 
EA DERIO, pr tararitnenden 

No.3 - 2000/0CT/18 PROPIEDADES COMPRAVENTA: 

Tomo: 50 

No. Inscripción: 10226 

No. Repertorio: 26261 

. Cantón: GUAYAQUIL 

< Origen: NOTARÍA TRIGÉSIMA 

5 Oficio: .ecaaroron 

Esc. / Pro. / Res. +----==-- 

Observación:  --=--"---- 

Partes: COMPRADOR 0907197305 CASTRO PANTALEON JAIME EMILIO CASADO GUAYAQUIL 

COMPRADOR 0908866668 CARLOT REYES MARIA CRISTINA CASADO GUAYAQUIL 

VENDEDOR 0999322082001 SOLA, TANCA € CIA. GUAYAQUIL 

No. 4 2000/0CT/18 HIPOTECAS Y GRAVÁMENES HIPOTECA ABIERTA 

Tomo: 71 

No. Inscripción: 16837 

No. Repertorio: 26261 

Cantón: GUAYAQUIL 

Origen: NOTARÍA TRIGÉSIMA 

Oficio: -acaca=n= 

Esc. / Pro. Res: =---=-- 

Observación: --=a==--- 

Partes: ACREEDOR 0999322082001 SOLA, TANCA 4 CIA. GUAYAQUIL 
DEUDOR 0908866668 CARLOT REYES MARIA CRISTINA CASADO GUAYAQUIL 

DEUDOR 0907197305 CASTRO PANTALEON JAIME EMILIO CASADO GUAYAQUIL 

  

| SOTARÍA SEPTUAGÍSIMA SEÑA | 

Dr, dntial8, Garcia Nunes 

  

Solicitante: 

CED-0925410466 ANDRADE TORRES IVAN DAVID 

Fecha y Mora de Emisión: Fecha de Vencimiento: 

16-05-2020 13:22 16-06-2020 13:22 
Lugar/ Canal de Emisión: 

Matriz - Rpg, Guayaquil 

No. de Solicitud: 

1193088   Uso: 

TRÁMITES JUDICIALES 

No. Comprobante de Pago: Valor: 

1017665 15,00



  

Y MUY ILUSTRE 
(>, CJÉ MUNICIPALIDAD 
d04e DE GUAYAQUIL 
7% 

s 

Per Era neprralento 

    

ma o. . E 

No.5 * 1993/ENE/15 PROPIEDADES — - .. APORTE 

Tomo: 14 

No. Inscripción: | 498 

No. Repertorio: 1437 

Cantón: GUAYAQUIL > 

Origen: NOTARÍA TRIGÉSIMA o 

Oficio: encara 

Esc. / Pro. ReS.! =.msmoea 

Observación: oumaaza=-- 

Partes: APORTANTE 0990322082001 — INMOBILIARIA YRIS C. LTDA, GUAYAQUIL: 

BENEFICIARIO 0999322082001 SOLA, TANCAÉCIA. , - tx GUAYAQUIL 

  

Los movimientos registrales que constan en este certificado son los únicos que se 
refieren al predio que se certifica, 

Este documento ha sido firmado electrónicamente. 

Guayaquil, 16 de Mayo de 2020 13:22 

AN EAS 
Dr. Ívole Zurita 

Registrador de la Propiedad 
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

NOTAS ACLARATORIAS: 

DE LA VIGENCIA: - La presente certificación se confiere según los registros que constan en la BASE DE DATOS de la Empresa Pública 
Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil válidos e ingresados hasta la presente fecha, la que tendrá plena vigencia por un 
período de un mes contado a partir de la emisión, salvo que antes se modifique algún dato del contenido de la información registral. 

DE LA VALIDACIÓN: - Para validar la vigencia de la información favor ingresar a www.rpguayaquil.gob.ec y digitar el código CHB- 
2020-000000275 y el número del documento de identificación del solicitante del servicio registral o leyendo el código QR que se 
muestra en el presente documento. 

poc NORMATIVA LEGAL: Esta certificación ha sido emitida con sustento en los artículos 2, 6, 7, 13 y 51 de la Ley de Comercio 
2 TS Elpetránico; firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, artículo 3 inciso 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos 

| Al lc 202 del Código Orgánico General de Procesos y demás normativa aplicable, así como en el Instructivo para la 
pps) certificados en línea. 

Nec 

o, DE LA RECTIFICACIÓN: En el caso de detectar una información errónea que contenga este certificado, el usuario puede solicitar la 
“OTARÍA SEPTUr6ctticación en la siguiente dirección www.rpguayaquil.gob.ec E 

Dr, Anibal B, Garesa Mones 
GUAYAQUE - ECUADOS 

o 

  

  
  

Solicitante: Uso: 

CED-0925410466 ANDRADE TORRES IVAN DAVID TRÁMITES JUDICIALES 

Fecha y Hora de Emisión: Fecha de Vencimiento: Lugar | Canal de Emisión: No. de Solicitud: No. Comprobante de Pago: Valor:   16-05-2020 13:22 16-06-2020 13:22 Matriz - Rpg, Guayaquil 1193088 1017665 15,00



  

  

CONTRIBUYENTE; Y ZAPAFA-GILER JORGE EDUARDO Y SRA, 

- CONCEPTO; 

¿MUY ILUSTRE.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

' (GOBIERNO "AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

DIRECCIÓN FINANCIERA 

COMPROBANTE DE PAGO: 

Fecha de Pago: 21-ENE-2020 

a 
24981518 

CÓDIGO: —087-0004-001-0-0-0-1 

IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2020 

- TÉTULO.DE CRÉDITO No: 2020-325104 CLASIFICACIÓN: A 

. VALOR DE.LA PROPIEDAD: $59,531.40 TARIFA: 0.0002500000 

" ler, Sem. ($.) 2do. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 7,44 7,44 

CUERPO DE BOMBEROS 0.75 0,74 

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.75 0.75 

CONTRIB. ESP. MEJORAS 8.95 8,94 

Imp. + Adic: $35.76 Coactiva: . $0.00 

Recargo: $0.00 Descuento: $1.34 TOTAL: $34.42 

Esta información ha sido generada en el sitio web municipal. Puede ser comprobada ingresando al siguiente link: 
www.guayaquil.gob.ec 
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Dr, ¿nibal B, Garera Jnes 
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SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DE CONTROL DE EDIFICACIONES;: CATASTRO, AVALÚOS Y CONTROL MINERO (DECAM) Página: 1 de 1 

T CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  , Solicitante 2020 - 054848 Certificado NO   

- (Cédula; 

_ [Nombre : - 

Código Catastral : 

1312109430 * 
To | ROBERTO-ANDRES GARCES MENDOZA Fecha/Hora Emisión : 16/MAY/2020 - 12:57 

  

  087-0004- 001 -0-0-0- 1 

    

Válido Hasta 15/JUL/2020 

  
“NOMBRES REGISTRADOS 

  

  

a 

i Nombre 

¡ZAPATA GILER JORGE EDUARDO Y SRA, 

  _ [DATOS DEL PREDIO 

  Ciudadela/Cooperativa/Barrio 

CDLA. AMAZONAS 

i Dirección 

«AVDA, PUYO Y PEATONAL BAEZA 

Manzana Solar 

4 : 1 

"Parroquia 

: XIMENA 
  DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Otorgado en * Notaría 'Repertorio Fecha Inscripción ! NO Reg. Propiedad 'Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL SIN NOTARIA 15888 9-JUN-2000 5358 i 62227 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE “CON “SUR "CON ¿FORMA DEL SOLAR 
SOLAR 02 13. DO mts. AVDA. PUYO 13.00 mts, REGULAR. 

ESTE CON “OESTE "CON ÁREA SOLAR 

SOLAR 18 20.00 mts. — PEAT-BAEZA '20.00 mts. — 260.00 
AVALÚO DE LA PROPIEDAD . 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL ¿ VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

_ 0 $131.22: $ateranalouaar 34, 117.20 

¡CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX. AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN "VALOR m2 CONST.: — AVALUO DE CONSTRUCCION 

0 121.02  ¡EDIF, RESIDENCIAL 3 $210.00: 7 qpcon25,414.20 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: Freir 25,414.20 

VALOR DE LA PROPIEDAD PARAR RFAAAAEA O 531,40 

  

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: 
CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

VIGENCIA 3 
1 

  OBSERVACIONES: 

Usuario: ARMANDO) 

  

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documenta, considerar lo siguiente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http://www.guayaquil.gob.ec 

    . Este documento NO certifica la propiedad del bien, 

. Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastrof2guayaquil.gob,ec. 
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: REGISTRO DE 

  

[AMAN MUY ILUSTRE 
O (GS MUNICIPALIDAD 

  

7 A E + LA PROPIEDAD UNC é DE GUAYAQUIL 7 DE GUAYAQUE ÓN    

CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO 

o | N* CHB-2020-000000276 

CÓDIGO CATASTRAL Nro. 087-0004-001-0-0-0 

El Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil CERTIFICA que el PREDIO con 
CÓDIGO CATASTRAL Número 087-0004-001-0-0-0 y MATRÍCULA INMOBILIARIA Número 
62227 consta en la BASE DE DATOS de la Empresa Pública Municipal Registro de la 
Propiedad de Guayaquil y tiene registrada la siguiente información: 

1. INFORMACIÓN DEL PREDIO 

Solar y edificación 1 de la manzana 4, ubicado en la Ciudadela D,E.Amazonas, Avenida Puyo y Peatonal 
Baeza, parroquia Ximena, 
NORTE : Solar y villa 2 con 13,00 metros. 

SUR : Calle Vehicular con 13,00 metros. 

ESTE : Solar y villa 18 con 20,00 metros. 

OESTE : Calle Peatonal con 20,00 metros. 

AREA TOTAL DE 260,00 metros cuadrados. 

Propietario (s): CED 0905885331 RUIZ RUIZ FATIMA CECILIA 

CED 0901321745 ZAPATA GILER JORGE EDUARDO 

Estado: ACTIVO 

2. INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL 

  

  

Área en Escrituras: 260 mts2. Norte: SOLAR 02, con 13 mts, 

Fondo en Escrituras: 20 mts2. Sur: AVDA. PUYO, con 13 mts. 

Área en Levantamiento: 260 mts2. Este: SOLAR 18, con 20 mts. 

Fondo en Levantamiento: 20 mts2. Oeste: PEAT.BAEZA, con 20 mts. 

Tipo de Terreno: ESQUINERO 

Estado: CONSTRUIDO Alumbrado: Si 
Uso: RESIDENCIAL. Alcantarillado: sl 

Frente en Escritura: 13 mts Agua Potable: SI 

Frente 1: 13 mts Red Telefónica: sl 

Frente 2: 20 mts Pavimentación: Sl 

Frente 3: 0 mts Bordillo: A 

Frente 4: 0 mts Acera: 0 16 IN 

[ SOTARÍA SEPTUACÉSIMA SEXTA 
Dr, ánibal, García Nes 

| Pl Asu h: SelaD 

Solicitante: Uso: 

CED-0925410466 ANDRADE TORRES IVAN DAVID TRÁMITES JUDICIALES 
Fecha y Hora de Emisión: Fecha de Vencimiento: Lugar / Canal de Emisión: No. de Solicitud: No. Comprobante de Pago: Valor: 

16-06-2020 13:25 Matriz - Rpg, Guayaquil 1193089 1017666 15,00   16-05-2020 13:25



o REGISTRO DE 
== LA PROPIEDAD 
PE gE tl APA OLE 

    

- : 3, MOVIMIENTOS DEL PREDIO EN ORDEN CRONOLÓGICO 

  

    

MUY ILUSTRE 
Y MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 
Porta nieto 

  

- COMPRAVENTA 

  

  

No.1  - 2000/JUN/09 PROPIEDADES 

Tomo: 27 

No. Inscripción: 5358 

No. Repertorio: 15888 

Cantón: GUAYAQUIL 

Origen: NOTARÍA VIGÉSIMA 

Oficio: =onamnnan 

Esc. / Pro. / ReS.:  =-searnas 

Observación: - --.---=.-- 

Partes: COMPRADOR 0901321745 ZAPATA GILER JORGE EDUARDO CASADO GUAYAQUIL 

COMPRADOR 0905885331 RUIZ RUIZ FATIMA CECILIA CASADO GUAYAQUIL 

VENDEDOR 0902741776 CRESPO PINO DOLORES AMERICA CASADO GUAYAQUIL 

VENDEDOR 0900907205 ORELLANA PROCEL JOSE GUILLERMO CASADO GUAYAQUIL 

4 

No, 2 1979/0CT/10 PROPIEDADES COMPRAVENTA 

Tomo: 65 

No. Inscripción: 4854 

No. Repertorio: 10123 

Cantón: GUAYAQUIL 

Origen: NOTARÍA VIGÉSIMA 

Oficio: - --o-nonn- 

Esc. / Pro. [ Res.:  .--=o====- 

Observación: - -----=--=- 

Partes: COMPRADOR 0900907205 ORELLANA PROCEL JOSE GUILLERMO CASADO GUAYAQUIL 

VENDEDOR 900000000017296 COOPERATIVA DE VIVIENDA D.E. GUAYAQUIL 

AMAZONAS 
aro A 

¿mu 

E Vin y 

¿AS 
ha edi arb y E ¡ sorasla SEPTEAGSI Mao 
br, áribal D Garera ales | 

GUAVA A GU 10% Ml 

L. ma e AA 

Solicitante: Uso: 

* CED-0925410466 ANDRADE TORRES IVAN DAVID TRAMITES JUDICIALES 

Fecha y Hora de Emisión: Fecha de Vencimiento: Lugar / Canal de Emisión: No. de Solicitud: No, Comprobante de Pago: Valor: 

16-05-2020 13:25 16-06-2020.13:25 Matriz - Rpg, Guayaquil 1193089 1017666 15,00    



  

(0 

   

  

2) LE - REGISTRO DE ¿ MUY ILUSTRE 
- En - LA PROPIEDAD ECUAVAQUIL 

  

ES PC ryedolintapendení 

    

De f E ms 

Los movimientos registrales que constan en este certificado son los únicos que se 
refieren al predio que se certifica. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente. 

Guayaquil, 16 de Mayo de 2020 13:25 

AMES 
Dr. Ívole Zurita 

Registrador de la Propiedad 
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

NOTAS ACLARATORIAS: 

DE LA VIGENCIA: La presente certificación se confiere según los registros que constan en la BASE DE DATOS de la Empresa Pública 
Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil válidos e ingresados hasta la presente fecha, la que tendrá plena vigencia por un 
período de un mes contado a partir de la emisión, salvo que antes se modifique algún dato del contenido de la información registral, 

DE LA VALIDACIÓN: — Para validar la vigencia de la información favor ingresar a www.rpguayaquil.gob.ec y digitar el código CHB- 
2020-000000276 y el número del documento de identificación del solicitante del servicio registral o leyendo el código QR que se 
muestra en el presente documento. 

DE LA NORMATIVA LEGAL: — Esta certificación ha sido emitida con sustento en los artículos 2, 6, 7, 13 y 51 de la Ley de Comercio 

Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, artículo 3 inciso 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos, artículo 202 del Código Orgánico General de Procesos y demás normativa aplicable, así como en el Instructivo para la 
emisión de certificados en línea. 

DE LA RECTIFICACIÓN: En el caso de detectar una información errónea que contenga este certificado, el usuario puede solicitar la 
rectificación en la siguiente dirección www.rpguayaquil.gob.ec . 

  

sOtaria SEPTUAGESIILA Elia | 

Dr. nicol, Garcia nes 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

  
TNA 

Solicitante: Uso: 

CED-0925410466 ANDRADE TORRES IVAN DAVID TRÁMITES JUDICIALES 

Fecha y Hora de Emisión: Fecha de Vencimiento: Lugar / Canal de Emisión: No. de Solicitud: No. Comprobante de Pago: Valor: 

16-05-2020 13:25 16-06-2020 13:25 Matriz - Rpg, Guayaquil 1193089 1017666 45,00
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0992958162001. E) Derechos que le corresponden en 

calidad de socio de la compañía INGENIERIA Y LOGISTICA 

MARITIMA S.A. INLOGMAR con RUC 0992182202001. F) 

Todos, tantos y cuantos derechos y beneficios, tanto 

sociales, mercantiles, societarios, como civiles, que 

hubiese llegado a adquirir en vida el causante. TERCERA: 

DECLARACION JURAMENTADA DE  POSESION 

EFECTIVA.- De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo siete, numeral doce de la ley Reformatoria a la Ley 

| Notarial, agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial 

vigente, publicada en el Suplemento del registro Oficial 

numero sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, declaramos bajo juramento, 

ser herederos de los derechos y acciones hereditarias 

dejadas por NUESTRO PADRE, JORGE EDUARDO 

ZAPATA GILER Y ; por lo tanto, previo al trámite de Ley, 

acudo ante usted para que sirva concederme la POSESION 

EFECTIVA PRO INDIVISO, del bien ya mencionado Y SIN 

PERJUICIO A TERCEROS de lo mencionado, derechos 

que nos corresponden, mediante Acta de Posesión 

Efectiva, para que surta sus efectos legales. Usted señor 

notario, se servirá agregar lo demás que fuere de estilo 

para la completa validez del presente instrumento 

(firmado) Abogado Xavier Giler Gonzenbach, matricula 

número cero nueve - dos mil once - dos nueve tres, del 

    

misma que queda elevada a escritura pública para] da 
Dr, anión, Garolo Janes 

GUAYAQUIL» ECUADOR 
A ON 

  

y pla SEPTUAGÉSIMA SEX SA |



  

“surta los efectos legales correspondientes; y leída que fue 

de principio a fin, por mi, el Notario, a los comparecientes, 

éstos la aprueban, se afirman y ratifican en el contenido, 

firmando para constancia en ratificación de lo manifestado 

suscribiendo en un solo acto, conmigo, el Notario, de todo 

lo cual. DOY FE 

pee 
RONALD ANTONIO ZAPATA RUIZ 

C.C 0914713615 

   
RCALEJANDRO ZAPATA RUIZ 

C.C 0917185373 

JORGE EDUARDO ZAPATA RUIZ 

C.C 0914713664 

     

  

úl 

ANDRES PAUL ZAPATA RUIZ 
C.C 0914713649 

1 

AB. TE TORRES MSc. 

NOTARIO SUPLENTE 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO DE GUAYAQUIL 

 



  

    ESCRITURA | 2020 09 OL 76 P00957 

FACTURA |001 002 (000012850 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

  

          
  

República del Ecuador, el dieciocho de Mayo de dos mil 

veinte; ante mi, ABOGADO IVÁN DAVID ANDRADE 

TORRES MéS8c., Notario Público Suplente Septuagésimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, comparecen los señores 

RONALD ANTONIO ZAPATA RUIZ, ROGER ALEJANDRO 

ZAPATA RUIZ, JORGE EDUARDO ZAPATA RUIZ Y 

ANDRES PAUL ZAPATA RUIZ, con el objeto de rendir 

Declaración Juramenteda para obtener la Posesión 

Efectiva proindiviso, respecto a la sucesión intestada de 

guien fue su PADRE, JORGE EDUARDO ZAPATA GILER, 

conforme a lo previsto en el numeral doce, del artículo 

siete de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, agregado al 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta cuatro, 

del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis.- 

Ai respecto, el suscrito Notario advirtió a los comparecientes 

su obligación de decir la verdad, bajo las penas del perjurio y 

falso testimonio, luego de lo cual, rindieron juramento 

poniendo a Dios por testigo para decir la verdad en todo lo que 
Ni 

¿ 

  

      

  

a continuación declara: Que acompañan copia certifi = A ES E 

la partida de defunción, matrimonio y na AE (5 
| SOTARÍS SEPIACÉSIMA SExr: 

correspondiente de sus hijos: RONALD ANTONIO Pina hon | 

-DOPCIO NUNEZ RUIZ, ROGER ALEJANDRO ZAPATA RUIZ, ¡JORGE rooz 
¿ 

EDUARDO ZAPATA RUIZ Y ANDRES PAUL ZAPATA RUIZ, El 

señor JORGE EDUARDO ZAPATA GILER, dejó como bien    



  

sucesorio el detallado a continuación: 4) Un inmueble 

sienado con el número DOCE, de la manzana número 

TREINTA Y SIETE (antes U), ubicado en el Barrio del 

Centenario, ubicado en las calles Dolores Sucre, número 

doscientos nueve-A, entre Nicolás Augusto González y 

Maracaibo, de la Parroquia Urbana XIMENA, del Cantón 

GUAYAQUIL, en la Provincia de GUAYAS, el mismo que 

tiene los siguientes linderos y dimensiones de acuerdo al 

certificado del Registro de la Propiedad y título de dominio 

inscrito: POR EL NORTE: Solar catorce, con treinta y ocho 

metros; POR EL SUR: Solares once y veintiuno, con treinta 

y ocho metros; POR EL ESTE: Solares tres y cuatro, con 

treinta metros; y, POR EL OESTE: Calle Dolores Sucre, 

con treinta metros; medidas que hacen un área total de 

MIL CIENTO CUARENTA METROS CUADRADOS. 

Identificado con el código catastral número, 022-0037- 

012-0-0-0. Inmueble que adquirió el señor JORGE 

EDUARDO ZAPATA GILER, en sociedad conyugal con la 

señora FATIMA CECILIA RUIZ RUIZ, mediante escritura 

LASA de Compraventa, con fecha ocho de Mayo de dos 

   

  

NS ecinueve, ante el Notario Tercero del Cantón 

V gmiegoncen. e inscrita en el registro de la propiedad del 

qe ds Guayaquil el veinticinco de Junio de dos mi 

    
Ne de la menzana número CUATRO, ubicado en la Ciudadela 

D.E. Amazonas, Avenida Puyo y Peatonal Baeza, de la 

Parroquia Urbana XAIMENA, del Cantón GUAYAQUIL, en 

la Provincia de GUAYAS, el mismo que tiene los siguientes 

 



  
: linderos 'y «dimerisiones de acuerdo al certificado del 

- Registro dela Propiedad y título de dominio inscrito: POR 

EL NORTE: Solar y villa dos, con trece metros; POR EL 

SUR: Calle Vehicular, con trece metros; POR EL ESTE: 

Solar y villa dieciocho, con veinte metros; y, POR EL 

OESTE: Calle Peatonal, con veinte metros; medidas que 

hacen un área total de DOSCIENTOS SESENTA METROS 

CUADRADOS. Identificado con el código catastral 

número, 087-0004-001-0-0-0. Inmueble que adquirió el 

señor JORGE EDUARDO ZAPATA GILER, en sociedad 

conyugal con la señora FATIMA CECILIA RUIZ RUIZ, 

mediante escritura pública de Compraventa, celebrada 

ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita 

en el registro de la propiedad del Cantón Guayaquil, el 

nueve de Junio de dos mil. C) Un inmueble ubicado en el 

Cantón SALINAS, en la Provincia de SANTA ELENA, 

identificado con el código catastral número, 1-1-7-54-4-0, 

COD. ANTERIOR: Sector Cdla. Italiana, manzana treinta 

y cuatro, lote dieciocho. D) Derechos que le 

corresponden en calidad de socio de la compañía TUGS 

SERVICES COMPANY TUGSERVICES S.A. con RUC 

0992958162001. E) Derechos que le corresponden en 

calidad de socio de la compañía INGENIERIA Y LOGISTICA 

MARITIMA S.A. INLOGMAR con RUC 0992182202001. F) 

Todos, tantos y cuantos derechos y beneficios, tanto 

sociales, mercantiles, societarios, como civiles, 

   

A (os 7] 

B 

[ost 

ipugaR SEPTUACÉSINA Sa si 

  

hubiese llegado a adquirir en vida el causante. 

comparecientes indican no conocer de la existencia 
bal. Cara Jte 
GLAYAQUIL - ECUADOR 

A 

 



. ¡herederosicon:mejor derecho, por lo cual, me solicitan que 

«Acciones Hereditarios dejados por el causante; y, én virtud... . ..: 

“. de.lo.expuéesto y.amparado en lo dispuesto en el numeral '' 

  

soles: doncéda: lá: Posesión Efectiva sobre los Derechos y - 

- doce del artículo siete, de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial, agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial 

vigente, publicado en el Registro Oficial número sesenta y 

cuatro, del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa 

y seis. Yo, ABOGADO IVÁN DAVID ANDRADE TORRES 

MSc., Notario Público Suplente Septuagésimo Sexto del 

Cantón . Guayaquil, concedo la Posesión Efectiva 

proindiviso y sin perjuicio de los derechos de Terceros 

“sobre los Derechos y Acciones Hereditarios dejados por el 

señor JORGE EDUARDO ZAPATA GILER, a favor de sus 

“hijos: RONALD ANTONIO ZAPATA RUIZ, ROGER 

-. ALEJANDRO ZAPATA RUIZ, JORGE EDUARDO ZAPATA 

RUIZ Y ANDRES PAUL ZAPATA RUIZ, en cuanto a sus 

Derechos y Acciones Hereditarios que por derecho los. 

corresponden, sin perjuicios de los derechos de Terceros.- 

Copia de esta Acta de inscribirá en cada Registro Público 

sea de la Propiedad o Mercantil en cada cantón 

correspondiente, al margen de la respectiva inscripción.- 

DOY FE.- 

ETA 

: cola pat at — AB: IVÁN DAVID-A DE TORRES MSc. 
JARla disin Lenin 

Ord ra ¡adi ner | NOTARIO SUPLENTE 

sat A RP PTUAGÉSIMO SEXTO DE GUAYAQUIL 
ErESNA YAA 

 



  

  

Factura: 001- -002- 000012877 20200901076000084 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20200901076000084 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: AB. |VAN ANDRADE TORRES NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL .- 

FECHA: 2 DE JUNIO DEL 2020, (13:02) 

COPIA DEL TESTIMONIO: QUINTO Y SEXTO 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA         

OTORGANTES 

OTORGADO POR . 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE o DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ZAPATA RUIZ RONALD POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0914713615 ANTONIO 

. . A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-05-2020 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [RONALD ANTONIO ZAPATA RUIZ 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

0914713615         
  

[ OBSERVACIONES: | 

Le lb 
NOTARIO(A) SUPLENTE IVAN DAVID ANDRADE TORRES 

  

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 05496-DP09-2020-JS 

  

SOTaRÍSEPUACÓSA SEX | 
Dr Anibal. Garcia Mer 

GUAYAQUIL » ECUADOR 
PARTIR EDOES pe



  

ES FIEL COPIA IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 

LIBROS DE ESCRITURAS PUBLICAS A MI CARGO, EN FE DE ELLO 

CONFIERO CERTIFICADO ESTE QUINTA TESTIMONIO, QUE 

SELLO Y RUBRICO, EL DIA DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.- 

EL NOTARIO 

Te AB. IVÁN DAVID AÑDRADÉ TORRES MSc. 
NOTARIO SUPLENTE SEPTUAGÉSIMO SEXTO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOA: SEPTURCÓMA SENA | 

Dr. ánion!3, García Nañez 
Y GUAYAQUIL - ECUADOR 

IRA RI A





REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 24 DETODOS 

Lew 

  

  
A 

  

NUMERO DE REPERTORIO:14.459 
FECHA DE REPERTORIO:08/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Junio del dos mil veinte queda inscrita la 
presente Escritura la misma que contiene, la Posesión Efectiva, proindiviso 
y sin perjuicio a terceros sobre los bienes dejados por el causante JORGE 
EDUARDO ZAPATA GILER, consistente en (97.500) acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una que fueron de su 
propiedad en la compañía INGENIERIA Y LOGISTICA MARITIMA 
S.A. INLOGMAR, y; (520) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que fueron de su propiedad en la compañía TUGS 
SERVICES COMPANY TUGSERVICES S,.A., a favor de sus hijos 

ZAPATA RUIZ RONALD ANTONIO, ZAPATA RUIZ ROGER 
ALEJANDRO, ZAPATA RUIZ JORGE EDUARDO, ZAPATA RUIZ 
ANDRES PAUL, de fojas 1.732 a 1.767, Libro Actos y Objetos 
Mercantiles número 84. 2.- Se tomó nota de esta Posesión Efectiva, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 14459 

EOS 

MO 

ME A 
6DSPDOFIDLONFDARSDU               

  

os. César Moy 
REGISTRADOR MI   

Guayaquil, 24 de junio de 2020 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido eyél Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 0 22 á 56 9 

  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030  


